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AL SERVICIO' DE OTROS
MI1iISTlEtUOS .• - ,

. En. consideraci6D ,'~ l~ 1~~~~
por el Coaeejero tor- ,..,. ,.
quín ~ier,ViUaVecdaia~.. , ;
formidaCl con lo ~...... ¡Ir:.!
Asamblea 44> "la RflIiJ .,: ......~,
deo, de San'~" l., A".

Veneo ~ cODCflderIe-lit c:.. a-,. :
de, la. re ¡ erida \kd--., ClCIIi la .....
güeda~ del día 'ocho eJe ....
corriente año, • ,QQe ,~ ..
coDdiciOlllelt ~~.( x-'

Da.do en PalacIO a WiDa.- •
marzo de mil DOftláeldij¡""1r~¡¡'¡··;¡':
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EXPOSICION

REALES ORDENES

PA~TE oF'ICIAL

Sder: Tod.. ~antal ~ido
Del ~aroa'IOl destin_ de jef•
., ofididei¡ &t1" E~to al wrritor~o

de~""i~pir~OD deede: IU ori·
IU ed'·~tiiDclpil)'eN 'que, a falta
de ~l ,TOlUtlllatio, 'M ClIJbri«an
talles C!~lt~cotl el"corre.poedieDrw
• cada' empleO,l' pót ord~ de menor
a ma~ antigiledd.. en' las' re&pec-
tiv... etcd..-: .

EroA' ¡principio tradiciodl en, la
milicia ha sido' conlecuentementf!
,l'Uarcfado '7 mantenido hasta Ja PU'e$a del MLnistro del Ejér.
'blicací6n del real decreto de 1 S ito y e acuerdo con el Consejo
julio de 1925, en la' actualidad de Min*rOl,
gea.te, por el que se vari6 radiCal. V~ en decr~t.u lo siguie~_,:
-meülte el procedimiento aa di6poner ArtKudo único. El ndmero pnme.
.que 1u vaeánte& que ocullraa ello ro del decreto de Q1uince de, julio de
-aquel territorio se cubran liem,pre, a mil Cloveci'ellltOl veinticinco quedará
fiaolta dfl vOiluntarios, pOlI" orden de redactad'O en la forma liguien~ :
mayor a menor antigüedad, y deeti- N~ro primero. La6 vacantes
nándose, en, IU consecuencia. en pri. que ocurran en 106 Cuerpos, IUnida
mer lugar o en igualdad de tiemoo des. depeodenCÍ'ae y servicios en 1111
-.rvido en Atirica, de&de el asceuo poeesiGne5 de Afri.ca y zona de nues·
a lIllférez o asimiLado, al mát aDlti- tar P:rotectorado en Marruec06, ¡e
¡'Uo de cada empleo. cubrirán, en primer término, con 106

lEe indudable que el servicio en' '101 volumtariOl que 10 SOlLiciten, desti.
destin04l del territorio de Amca, aUr:1 ,ándoee, caso de no haberJ.<lS, .con
oCOI1H8'Uidra y uegurada ,la paz que carácter forzoeo, deDltro de cada em·
hoy se disfruta' en él. represel1lta una pl¡eo,.i~re de menar a mayor a
.mayor .wn.a. de esfuerz'OI y fatisu, lD.llIyor a.ntigüedad, a 106 que d-eede
queai .cOonatitwyen un honor pa4"a IU asoenao a a.liéréz o asimil:ado no
.quien la. realiza y las sufre, envuel. hubiesen tlervido n\ll!lCa en Afl1'ica, y
'ven un a!~ecto de gravamen y sao una vu agotad<lll los que el'tén en Excmo. Se.: El 1lé1; tia; D•••) ..
rorificio. que es justo y eq1litativo re· estas condiciones, las vacantes que ha Iteorvjdo di~ooer ~ el jefe ,
caiga, al no existir pereonal volun. exiSot8lll o se produzcan ee cubrirán oficiales' de' t. GunJa CiwiI ...
(arlO, pltferentemente y en l¡ua.ldad 'de&tina.nido por orden de moen<ll1' ama· prendi.dol en la tia'aieDte ........
ttc c'olldl'mml", eu ,,1 mili moderno Yol duración de 111 totalidad del que comienza con D,. L.t, ~,
de cada em.pleo, y en el ord'en .iem. tLem.po q,ue' se hubiera ..rvtdo en SaoDtLs~!,ban y termllla CCltI D.~
J)re de m·enor a mayor antigüedad. Afri.ca en todtls '101 eJlllP1eos, a par. cisco BOl!: Alarc6o, 4U ".-. _

1.1l pláctica" de otra .parte, ha de· ti'l' ~I de al.féru o ulln41ado, com·, servici04l en la G.-.J\,. CcIIe.W ..
IJlOltrado la conveniencia y halta la r>uUndoie ese tiempo en. la f'Orma 1'101 toerritoriotl ~.'...'~
«I.ecesidad de volver a'1 proc~mien. q4le previeneJl1 las dh'Posi.c:iones vi· cU! C,·fn·'" pa~:' ':\ '\'lll¡t~... '
'lo Ilnteriormente ee¡uido para la pro- 'plitei, y siendo desigll.clo ea" JlI'L- ctAl ~rvj~\o Of!' .N~'''' Jn~ .~
~lli~ forzoea. doe 101 .destinol, ~n 1~er lugar, a i¡uaJ.dacl detLuapor !8T. ' COIl cad.eter ~v.t'~.ri.I:'~1(H"WW,':,
Africa, que, a mál de ser tradlClo-l1vido, 'el más modern'o: " .':, .-110 r>re-~~uadO'. ~Ji)il, ~ . . ..;.

... .. 1 J ·:(;"~I¡. :,: "í ;.



LUII QUS SI CITAN

CwcWar Elcr:saao. Sr.: El Re,. (que l.- Se abre un concurlO para la
Díoa ..arde) 'ha tenído a bien relOlver. provisión en dicha Escuela de 200 pla
le ....a CQI\t\ltlO entre ca.,ltalMll del,' ZI.. de alumno. para mec'nicos-au
Cuerpo de Ettado Mayor del EJ'rcito, tomovillsta. legun40s, entre dlasta e
para fl'oyeer Ut1& vacante que c.xllte 1indivickro. de tropa del Ejército. d'e
tlD 1& PJaadIla • a.Haioaea pogrifi- 101 que corresponide.n: 4S a Infanterla,

D.O.núm.b6

10 a Caballería, 2S a Artillería, 20 a
Ingenieros, 40 a Aeronáutica, 40 a In
tendencia y 20 a Sanidad Militar.

No podrán tomar parte en el con
curso las clases e indi.,iduos de tro
pa ac.ogidos al capítulo XVII de la
vigente ley de reclutamiento.

2." Los aspirantes promoTerán ins
tancias dirigidas por conducto regla
mentario ~l excelentísímo señor Sub
seoretario de este Ministerio, escritas
de puño y ktra de los interesados. En
ella manifestar~n su ()-ficio y acompa
ñaráh cuantos documentos y certi
ficados comideren oportunos para
acreditar sus oonocimiento y aptitu
des.

Cuando en cada Cuerpo no se pre
sente el número suficiente de aspi
rantes para cubrir sus necesidades, los
primeros jefes de los Cuerpos estarán
facultados para {:.roponer -el penonal
que deba asistir al curso, siempre que
no sean ana.Ifabetos y que ceúnan al
gunas de las condiciones q1Je más ade-
lante se detallan. '
, 3·" Los primeros jefes 4ie los Cuer
pos cursarán las instancias de los que
lo soliciten y propuestas a que se ce
liere la base anterior al coronel del
regi-mien.to de RadioteJegraffa y Aa
tomOTilismo, aoompaftando las copiaa
de la media filiación y hoja ele cas
tigos del interesado, haciendo constar
en el informe que reúne. J&I condi-
ciones siguientu: •

a) A 10.. sargento.., faltarte. do.
aftos, cuaMlo meno!, para tumplir su
último reenganche; a 108 cabos vo
luntarios o reenganchados, faltarles
cuando menos doa aftos para Cum
plir sus serticios; 101 aoldados de
reemplazo ordinario, ur del (¡Itimo
contingente y poseer el certificado ci
vil de conducción, el cual habrá de
acompaftarle a la instancia, y los sol
dados voluntarios, pertenecer al con
tingente incorporado a filas en el mes
de marzo del afta en curso, siendo
preferidos los que tenga.n alguno de
los oficios siguientes: primero, mon
tador de automóviles; segundo, con
ductor de automóviles; tercero, ajus
tador mecánico; cuarto, forjador; quin
to. herrero o cerrajero.

b) Con,ducta intachable.
c) Robustez, constitución y apti

tudes físicas para el servicie de auto
móviles, las cuales serán apreciadas
mediante reconocimiento dectuado por
el médico del Cuerpo, quien examina
rá con preferencia la vi.ión, que ha
de ser la normal en ambos ojos, sin
grallo alguno de miopla ni daltonis
mo, y, r.especto al temperamento, no
deberá exístir predominio del siste
ma nervioso.

4.- El plazo de admisi6n de instan
cias comenzará el 20 del corrien,te y
terminará el 12 de abri,1 pr6ximo.

La Escuela Automovilista e-legirá
entre los solicitan res los que hayan die
cubrirse las pllazu, comunicándo.lo a
los jefu de 'lo, Cutrpos rtsptct!vos.

5,-' Los alumnos se incorporarán
al relfimiento de RadiotdeRrafla y
Automovilismo, indefectib1e",tntc, del
20 al 30 de abril. para sufrir el exa
men previo, siendo devueltos a sus
Cuerpos los que en é; '10 demuestren
reundr las condiciones necesarias. A

-

22dt marzo de 1930

cas de la Península. Las instancias, de
bidamente documentadas, &e encontra
rán en este Ministerio dentro del plazo
de veinte días, contados desde la publi
cación de esta circular.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~

~rde a V. E. muchos año.. Madrid
20 de muzo de 1930.

BJtJWIGtIft

Sefior...

Scric'r ...

Circular. Excmo. Sr.: Al objeto de
poder desarrollar los cursos anuales
en ~a Escuela AutomoviLista del Ejér
cito. con arreglo a lo dispuesto en la
real orden circulat· de II de diciem
bre de r929 (D. O. núm. 275), y de
bien<lo en dicha Escuela, a cargo del
regimiento de Radiotelegrafla y Au
tomovilismo. dar pri.ncipio el segundo
curso del año actual, de mecánicos
automoviJi.stas segundos, el día pri
mero de mayo próximo, el Rey (que
Dios guarde) ..e ha servido disll.)ner
se abra el oportuno conaurso, con
arreglo 'a las bases que a continuación
se insertan.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimi-ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1930.

CURSOS DE AUTOMOVILISMO

t:irctllar. &temo. Sr. : Existiendo
una vacante de archivero tercero y otra
de oficial del Cuer:po de Oficinas MiIi
!Mes en este lLinisterio, que deberán
proveerse c:op arreglo a lo di~o

en la rea~ orden circular de 19 de abril
de I~ (C. L núm. 153), el Rey (que
Dios guarde) le ha servido disponer se
anuncie el oportuno CODCUrso para que
puedan 1IU solicitadas por Jos de los
citadOl empleos dd referido Cuerpo, en
f!I plazo de mnte días, a partir de la
fecha de esta ditpoJici6n, debieDdo Ier
cursadu las ilUtanciu directamente a
e:ste Mini.terio por loa jefes de los cen
trOl ., depeD4euciaa en que presten ser
wicie lo. IOlicitante. ., eonaipaDdo ti
tienen cumptido el plazo de mfnima per
maaencia 101 destinados en AfriQ.

De real ordea :0 di.o a V. E. para
su cobocimiento ., cleiDáa efectos. Dios
guarde a V. E. mllCboe aloe. lú4rid
21 de mano 4e 1930.

718

24 de fe~ últim. (D. O. n~~e
ro 45); sur.iendo efectos adr~unl!l
trativO$ esta disposkioo a. partir de
b. revi5ta de Comisa.rio del mea ate
pat.
~ real ordeJl lo digo a V. E. pa

ca su conClcimi.e&to ., demá6 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de mane de 1930.

BDENGOU

SeIlor•••

-
CO'flCURSO~

CircNl"':. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios suarde) ha tenido a bien relOlvl"r
le abr. 'coricur" entre' teniente~ e01'one
les del Cuerpo de Estado Mayor del
EiErclto, para proveer una vacante Qlle
existe en la plantilh. del Dt1lÓsito Geo
ll'táficO . e Histórico del Ejército. Lu
ínstancias, debidamente documentadas.
se encontrar'n ea nte Ministerio den
lIro del plaze de veinte di..., contado.
de8de la. publicación de esta circll¡)ar.

De real orden lo dill'o a V. E. parA
.u conocimientl) y demás efectos. Dio.
guarde a V. E. muchos 1.&01. ~adrid

:10 tle marzo de 19.10.

Señor Directer gen«al de b. Guar- Sciior...
dia CiYil.

Señores Capitáa geJJeml1 de wna
riaa, DireciX)r general de Marrue
cai , c.loni25 ~ Interventor ge
llerU cid Eil!rdto.

DUaOJI gua .' CITA

TaIeDte coroael.

D. Luis u,ez Surimba•.

'caplt6a.

D. JuliM Luierr. Lud.

~.....
D. Aatoaio Galú Hidal.o.
• Juaá R.. Hena.bdel.,
• Rabel ~o Eptla.
• E~. T01IIChant P~.
• Jua 'Vkh B.aI~Dey.
• Enriqae MeIlI6 Jam'nes.
• J«* M.rtf1llll lb4les.
• Gabi1l0 ANDj. HenWadet.
• Jorae Btuu:o Gud•.

~

D. EAlUio (dIva P4ez.
• l'i'1.DCÚCe Bo1l: Atarcn.

,M&.<f¡rid al c1~ mano de 1930.-Be.
reD,,",.
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DISPON.IBLES

Oficial lepu., D. Allteni. Gon·
zálu Ruiz.

Otro, D. A'I1tonio Pérez A&,udo. •
Otro, D. Angel V¡¡.14emoro y Dlaz

de Tudanca.
Oficial teraro, D. Justino BordallG

Cuadrado.
D~ uudntl~ con 8W1do mitro o ti....

I po,,¡bl, jor".so

Oficial tercero, D. R~ue Puseo Se
govia, de la primera regi'•.

'Df' dispo"iblt's vo/1ndmos • tIis~o"ibl...
forzosos, _ ~l'lici6n trl;U~ c.",mttad

I'n las mismas "1'910"'$
Oficial primero, D. CarIes Paredes

Castro. en UeEUa. . •
0ficial segun4o, 'D, SantIago Perez

L&pez, de la pri~ra. re~ióll.
0tro, D. Segundo Llzana' Zanuy,

de la quinta.
ntro, D. Francisco Perell6 García,

cie la séptima.
Otro, D. llanuel Serrallo FatJc6n,

-te la o:ua rta.
Oficial tercer., D. F'\!ra..jo <\6

mara Serrate, de la Mxta.
Otro. D. EsteDaR Alvarez Erice,

de la primera.
Otro, D. lLalllIel Gó.ez lientosa.

-:loe la primera. '
Otro, D. Maa.el Ortia tIe ViJlaj08 y

Barbié, de 1& misma.
Otro,D. Atilie Garela 111l&0z, de

la séptima ~6•.
Otro, D. Jeft: P.... Paac*,

de la \erc~ra.
Otro, D. ]eña López Inaz, ele la

..ctava. '
Otro, D. EarM!ue Ucarte AtlflN&rr..

<te ,la primer'a. "
Otro. Aéapikl' Ufane (¡arda, ele

la séptima.
Otro, Rafael Schiaffino Lázaro, de

la segunda.
Otro, Pablo Raíz .e Rorras, ele la

pdm~ra. ' ,
Otro, UeO'Poldo Cutó Correa, ele

la sexta.
Otro, D. llanuel ~o8ZUe:z Badía.

lile la quillta.
lfadriÍi 20 ocle marzo 4e ¡930.-Be

rengu ,

BERENGUER

BIUNGua

Señor Capitán general de Canarias.

'ieñor Interventor genera.! del Ejército.

Madrid 20 eJe marzo de 1930.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
'ado del concurso anunciado poI" real
orden circular de 5 del anterior (DIA
RIO OFICIAL núm. 29) para proveoer una
vacante de teniente de Cabal1ería (E. R.)
existente en la Escuela de Estudios Su
periores Militaees, e: Re'T (q. D. &,.) ha
tenido a bien de!ignac para ocuparla
al de dicho -empleo y Arma, con des
tino en el relimiento Cazadores de Tre
vilio, 26.· de Caballería, D. Federico
Carrió Garcia. '

De real orden lo di&,o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucllos dos. lLadrid
30 de marzo de 1930.

DES.TINOS

Excmo. S'r.: El Rey (q. 1). g.} h~
lenido a bien disponer que el com:.n
dante de Artillería D. Juan Mora Sote
cese en el cargo de ayudante de cam
po del Geneul Gobernador militar de
Gran Canaria, D. Joaquín Gardoqui
Suárez.

De real orden lo digo a V. E. paré
<u conocimiento y demás efectos. Dio~
"-uarde a V. E. muchos años. :Madrid
;1 de m3J'7Q de 1930.

Seior...

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dís>¡>uesto en el real M
creta de 24 de febrero próximo pa
sado (D. O. núm. 45), el Rey (QUf'
Dios Ruarde) se ha soervido dispOMr
Que lo~ oficiales dlel Cuerpo de Oficio
nas }'{jolitares que figuran el1l la lIi
guientoe relación, que principia con don
Martín Blanco Gonzálcz y termina
~on D. Manuel González Badía, con·
tin.úten o pasen a las situacionea que a
ca.da uno se le seliala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cooocimiento y demás efepto8.
Dios guarde a V. E. mucho. &601.
Madrid 20 de marzo de 1930.

Seftor...

Circ:uJai-. Excmo. Se.: El, Rev (que
Diol Jtllarde) le ha servitio tliQone.
que el plazo leftalati. eJl el artícutb
13 del real decreto tie 20f ti. !ebrero
último (D. O. am...5) ,ara eue loa
j&fes. oficia-lee y asímil.e., que ..
encuentreu eIt sit.acióa ee dispo
D~e volwttar'o, expongan StlS leleol
de ee2uir en la reierída lituación co"
M>I derecho. marcado•.•• el articulo
sexto de 4icho real 4ecJleto, pasar a
la de laperll'tDI«ario 1m I1tOklo o a
'la tle clisponÍ'ble forZIDI" lea ampliado
"uta el tU. 25:tIet IIChlal, en cuYa
fecha eteb"ri 4IcrecNr Ij." _&nitiv..

Al terYlcio de otro. MlnIateriott, coa rnMte la sihllaciw.,
carictler eventual' 'Doe re'" .rdIt.',10 ..... a V. R. ,..

, ca IU cOllocirajeDto 'Y .mi. efecto-.
11ft la P"sidmcia ti" Cf1tIR/a th M....". Diol. ,aar,tie a Y. E. moc:hot a6oa.

'rDI (D'lIinol P4blkDI) Madr~, ~I ... ".m~ ",' ,~J03O.
Oficial le¡uooo, D. Mutila lUaaco

Gellz64u. SeIet...", '

M>S que sea,n reint~rados durante el
curso por falta ,de aplicación, mala
conducta o comprobar no reúnen con
diciones, se les hará constar esta me
dida en sus filiaciones, especificándose
la causa.

A los que aprueben el examen pre·
vio se les aplicará el sistema estable
cido por reales órdenes circulares de
20 de septiembre de 1929 (c. L. nú
mero 359) y 28 de abril de 1927
(D. O. núm. 96), pra simplificar la
contabihdad del personal agregado al
regimiento <:le Radiotelegrafía y Auto
IllJviEsmo.

6." Durante el desarrollo del curso.
ninguno ce los asistentes poc'!'á ser
baja en él por cambiu de jestino, as
censo o trasladp a un Cl:;-SO de otro
Centro o establecim:ento, sea cual fue
re su naturaleza.

7." Una ve¿ terminada su instruc
ción, los alumnos aprobados serán
nombrados mecánicos segundos, e irán
a pre~tar seguidame-nte sus servicios
como tales a los Cuerpos, dependen
cias y U.nidades Slue tengan a cargo o
utilicen material automóvil, siendo ¿es
tinados a este efecto por las !leccio-

•nes respectivas del' Ministerio del Ejér
cito, de las Ami.as o Cuerpos a que
'perteaezcan loa nombrados.

Lall primeras al1toridades regiona}es
1 General Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, podrán
proponer a este Ministerio el que al·
gunu de las clases e individuos de
tropa que e.n su región posean el
titulo de mecánico automovilista, pue
dan desempeñar provisionalmente el
¡:argo de conductor .<loe algún .vel1iculo
,de Arma o Cuerpo distinto al del in
teresado cuando por causas de licen,.
ciamen te o circunstancias no previs
tas, lo exija así la conveniencia del
servicio; debiendo entenderse Que es
tos destinos provisionales han de res
tringirse al tiempo indispensable que
pueda cubrirse el destino vacan'te con
clase o indjv;juos de-l Arma o Cuerpo
a que corresponde. Las clases e indi
viduos que en cada Cuerpo poseen el
título de mecánico aut )lUov~lista y a
los que se alude en esta base, se con
signan periódicamente en el DIAltlo
OFICIAL para general conocimiento.

8." Los nombrados mecánicos auto
movilistas no serán destinados a Uni
dades de Afdca expedicionarias, ni
cubrirán bajas, únicamente marcha
eán a Unidades de Africa, .i a ellas
se envían los vehículos que conduzcan.

9·· AlI presentarse los alumnos en'a Escuela Automovilista lo harán con
las prendas que marc.n las reales ór
denes circulares de 26 de marzo y 18
.. octubre de 1927 (D. O. números 71
y :135), l1evand? consi¡o el plato re
elamentario.

10. Lo. Yia~. ~e Ineorpor.ción a
la Escuela y re¡re.o a .u. Cuerpo.
lerin por cuenta del Estlldo, disfru.
tal)do durante eltos de 10s socorros
de marcha que .ellala el real decreto
de 22 de octubre de 1SJ23 (D. O. nú·
mero 235).

11. El curIO dará comie~zo el pri·
mero de mayo '1 durará hasta el 31
de jDli. lid &6. &eluJ.
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DISPONIBLES

RELACION QUE SE CITA

RELAClON QUE SE CITA

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid¡ :n de marzo de 1930.

Circula,. \E:ttmo. Sr.: En cum
plimiento a lo dispuesto eÍl el real
decreto de 2-4 del mee próximo pa
sado (D. O. aúm. 45), y accediendo
a 1. solicitado por los jefes y ofi
ciales de Infantería com.prendidos
en loa. s~ien,te relación, que prin
cipia con D. Baldome-ro ie la Por
tilla Martt .., termina coa D. Carloe
Luoeni11a Bllltlco, ea litllación de
dieponibles Toluntariol, ti Rey (que
Di05 guarde) ha tenido a bien conce
derles el pase a la de .i~ooibl~

fOTlO&Os, en las region~ '1ue se les
indican, co~,forme preceptúa el a,r
tícu·lo 13 diCll mismo.

De rea,l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di05 guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 21 de marzo de 1930.

Señar...

Coronel.

D. Baldomero de la Portilla Mar.
tf, ea Ja primera regi6n.

Teolento corooel.

D. José .Seva Iborra, ascendido a
e&te empleo por reaJ orden de 7 del
actual (D. O. núm. SS), ea ,la ter
aera.

<:omaiu:Íantel. ' ..

,D. Allgel J,hnrique 41e Lua Re.
JD6u, en (::anarÍl~I.
. D. Wanuel Samper Ortiz, en Ca-
lUtrias. ,

O. Manuel Zaba,la Lera., u la ter•
cera. . ~ .

U. Ignaocio E.t~vez ,E.t~ytz, en Jat)
octaya... ' . .

D.I.cn&4;:io Ccl:>oUino lh'toto, en la.;
priqa..... '." ., ; . ".'.

BdDGUD

•••

22 de marzo de 1930

.•1U101 "1 IlIrllltarfa,

DESTINOS. '

Sefior...

cuenta de la gravedad d'e la situación
pidió voluntari0s para ocupar. el ü
tado grupo de casas y reuniendo uno.
zs hombres se lanze. al trente de ellos
al asalto l1ega.ndo al combate cuerpo a
cucrpo e.1 el que se le hicieron docc
bajas. consiguiendo por su rápida y
briosa intervención que su cjempl0 Señor...
arrastrara a la lucha al resto de las
fucr la:! y se venciera la tcnaz resis
te:lcia del enemigo que tllVO que
abandonar sus po~jciones en prec:pita- D: Migu-el León Garabito y Fans,
tia ImUa dejand0 en, el campu' más di&ponible en Ba~eares el del regi
de cien cadáveres con armamento" miento Galicia, 19·
hechos quc determinaron la v:ct0r:a D. Seba6tián Moreno Sarrais, ac
c::cJ.!1zada. El Rey (q. D. g.), de' tual jefe de la Penitenciaría Militar
acuerdo co;; r1 Co~:seja Sl1premo del del Fuerte de Alfonso XII, el de la
l-:jérci~o v ~l arina y por resolució:l de zona de reclutamiento de Grana-
fecha de - ho\', hJ. telLdo a l>:C::l cen- da, 12. •

ced,'r la Cr;lZ Laurea.' a de la Real D. ~d~ardo Lag"'JD111a SG16rzano,
y ~L~it"r Orden de San Fernando, del regImIento Lu~hana, 28 el de /a
dl coman,:'ante de ldanteria (hoy te-l zona de rec1utanuento cie Barce 0

I::en:e coronel) D. Francisco GarcLl na, 18..
Escarne"", PL" su h~ro:co comporta- Madnd;n te marzo ele 1930.-Be-
:l1iento, el dia 12 de septiembre de renguer.
'925. en la operación rtalizada para
liberar la posición de Kudia-Tahar
y I'UI' considerar los hel:'hos compren
didos en el caso sexto del articu,u
46 del vigente reglamento .ce la Orden.

De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto,.
L>ios guarde a V. E. muchos años.
Mad'rid 21 d~ marzo tie t9JU.

Circula:-. Excmo. Sr.: El Rey (que
Di", gU:Jrcle), por resolución fccha
ele !lO)', aprobando 10 propuesto por
~1 )dp Superior de las Fuerzas Mili·
tares de Marruecos, y por consid-erar
dc ;lplicación :a excepción segunda del
a rlíenl,) 59 d .. 1 vigente regiamc 11 to
,1(' rClOl11pCn,as en ticmpo de guerra,
11;, Il';,ido :J bien Cnlee :er la cruz de
'(·!.:~I:lr];l c:,,,p d·1 ),lérito Militar, CllU

:¡i.'!in'i\·n rojo. r! Il'll:ellte coroncl de
II1:al';:rrí::, lt:l)' (\)rcI:d, D. D,J
IU'I',:;) C\.":!o:ad" C.:trl\.;s, p:'r l';ér:t\,~

c'()lltr;¡id"s y .~!'r\':dQs prestados en
1l1:~qr:J zona dc l'rotectorado en ~,!a'

rrlH'Cos <!u:-a':lc cl noveno pc;Ícdo UL
aperaciones, pertenccien'f!o al regio
lIIiento Infantcria de Mah6n núm. CJ.~.

lJ<- reel odcn lo digo 11' V. E. p~.
ra su c0uoc:miento y demás efecto~.

Dios guar,:e a V. E. muchos aiios,
Madrid.21 de \11f.'fZO de 1S,3'-'·

. BEJl.!NGUEll.

Seúor...

Circular. Excmo. Sr.:' El R~y
(q, D. 11':), por retoluci6D de. _ta te.
cha, ha· tenido a bi.en conferir los
mandos que se expre.a'lIJ a l!llt coro.
;ul~ d.e Infante.fa compr4lD4iao. tn
la 1'&'Ulente relaC1ÓJ1... ; ..

/

RECOMPENSAS

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
~ión.

Señor Capitán general de la segunda
regXln. -

Sriíor Interventor general del Ejér
cito.

..
Eumo. Sr.: Accediendo 11 .10 soli

citado por el oficial segundo del Cuer
110 ele Oficinas'Militares D. Mariano
Calleiu TOrralTa, COD destino en esa
4"".apiwña general, el RtN (q. D. g.)
~ ha serTido concederle el pase a
Wpoajble Toluntario, oon residencia
ca la segunda región, en las co.n:d'icio
fte'i prn"CtliJas <;"n el real decrcto de
24 ele febrero próximo 'Pasado
(D. O. núm. 45).
D~ real orden lo digo a V. E. pa

n su conocimiento y demás efec:os.
(};os guank a V. E. muchos allos.
K.ulrid 21 de man:o de 1930.

~

F.xcmo. Sr.: Conforme a lo so-Iici
ulk» por el auditor de división don
Cri.1OO;¡1 Ochoa y Torres de Nava
rra, en situación de reemplazo vo
haDtario en la ,primera región, el Rey
IIJ. D. g.) ha: tenido a bien conee
4er~ e' oa~ • la de disponible for
«010. con residencia en la misma
~••tu condiciones que determina ei
artítlllo IJ en! real decteto de 24 de
úbrn-o {dtimo (n. O. núm. 45).

De real or4en lo dillo a V. E. pa". s. conocimiento y demás ef:ectos.
1)101 parde a V. E muchos alios
Madrid 2Q de m.rz~ de 1930. .

BUDGUD

Sefior Ca~itán general de la prim'Cra
regi6a.

'Señor Interventor general dcl Ejér
cito.

Cir:::nl;:r. Excmo. Sr.: "i,to el ex
perlit"nte dr ju'cio contradictorio ;n<.
tr.í~o en la "la7a de Ceuta. pára cono
cer si el comandantr de Infantería (hoy
teniente co~onrl) D. Francisco Garcia
E.dmez. se hizo acreedor a ingre~ar
en Ja Real 1 Militar Orden de San
Fernando !tor su comportamiento el
di.. 1'% de ~ptl"nbre de 1925 al frent"
de 'una bandf'ra del Tercio y oh'as
fllrtzude la'l:'Olomna organizada para

. 11 op~lttón¡de'·liberar la posici6n <le
., Xl'ldta"T'lh.l"~q ..e 1M! encontraba 'siha
·.L·RI.'~ttan~~ lfUe'a!·tratar de batIr

" aHlu1l'lHU~ "Cílli¡(o qUe fuertemente
.' atn"'wdtera1!o' b~ba el· baranco de
,Siria. ~i4Imdb el acceso: a Kudia.. ·
"T"'éir-HtWtaW6'·d.ro .c:om~ate, prin·
ripa1Ift~~' t'~" el¡'lfttor d'tlt 'celttro'
1n"1~ .r ","'Iclo"de Dar·Gaui y po
'¡6Ion.fI~'~"'.h~Í1,,"delde'Ial qUe C<lJI
.HtttMlO 'J' tAe•• '1I1go et. el)eml.-o de.

"'ft'. 'd ,aftltft :lIt .. lcolumna e im.
tte4ia l. ~tjrada de bajas,: el coman

.' íáante Garcl. Elc'mez, que ma-nd'aba
... f.ena. de elte. ,.etklr. dándost:
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, Bz'REKGUD.

•••
S8CClllR d' CaDallarla p Crla caullar

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a l1a prevenido en
el real decreto de 21 de mayo M
1920 (C. L. núm. 244), una vacan.te
de teniente ayudante .de profesoT ~Xl'"
tente en la cuarta eecci6n qe la EA
cuela Central de Tiro del Ejl!rcito,
e<l Rey (q. D. og.) ha tenido a bien.
disponer se anuncie el oportuno con
curso a fin de que pueda ser eoli
citad~ por los del m,!ncionado empleo
de la escala aot:va del Arma de Ca
ballería que .lo de'5een, en el plazo
ele Vf'inte dfa~, contados a part~,r de
la puhlirac:ón de f'sta Tl'al orden La"
in.<lanci;¡~ clocumentad,;1s en la forma
reg-Iamen:~aria se cursarán directamen
tI' a I'~le Ministerio por .los jefes de
los intl'rl'sado€.•haciendo constar los
que 5-e encuen~ren en Alriea si h~11
cumplido el 11mpo de peI'lmanenrla..
ohI:R"ator:,a ; debiendo tenerse en cueu
ta que las solicitudes que lleguen d~
pué; del quinto día de expirado el
plazo no serán admitidas a ooncuI'tlo.
En los certificados de 6ervicios se ha
rán CODstar con todo() detalle los méri.
tos especiale6 que Ee ,tengan en la re·
laci6n con la 'Plaza que se concursa,
así como los de campaña y otra. en
la'eanera.
. De rea' orden So digo. V. E. pa
~a' •• conooimiento y ~á& efed04l.
Dios $fuarde a V. E. muchoa afios.
M8Idflid 21 de marzo de 1930.

Sel'ior C~itán general de la Fri~era
región.

Señores Presid~nt~ del Co~se:itl Su
premo del EJérCIto y MannaihI.n.
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha ,servido disponer que al coronel
de lnfan.tuía en situación dereserva,
afecto a la zona de reclutamiento y
reserva de Madrid, 1, D. Pedro de·
Vicente Goncer, se le abone el ha
ber mensual de 900 pesetas que le ha
sido señalado por el Consejo Supr~
mo del Ejército y Marina, a partIr
de primero de febrero último por la
citada unidad de reserva.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra tiU conocimiento y demás efect01i.
Dios, guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 21 de marzo de 1930.

BERENGUE:a

R~queoa,

BERENG'CE'R

Rodrfguez

Mingorance Ruiz, e-Il

Rodrfgue: Seguí, en SUELDOSl.. HABERES y GRATI
1'lCACIONES

ItELACION QUE 5E CITA

22 de marzo de 1930

'V • 1r~'~"--. -,- - - - "'" ....... !f' 4.~ :!-, : r~;

MATRIMONIOS

..

. ~ "

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien ,conceder
licencia para contraer matrimonio,
al jefe y oficiales del arma de Infan
tería que figuran en la siguiente re
lación..

De real orden .lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g"Uarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1930.

Capitanes.
r~' ........~--- ~..~ ........, .._- _._

D, Bali1omero Cifuentf's Pini11a,
fie! batalhln \';¡zn¿ores de Fi "'Uf'r;¡s ,
6, con ñn:;;¡ Elvira Le DouIx de Gla
t:!"'nv v Fritsch.

D: Jos~ V~r:dl.Í. del Tercio, con do.
íi;¡ Petr;¡ Julia Renuena Vivanceos.

n. Jost< Atauri Manchola, del bn.
l;¡lIon dI' Montnña Ibiza, 7, con doña
M;¡da de los Dolores Alcalde Eche
verría.

D. Gonzalo DIez de la La6tra Pe
ralta, del rt'\l'imiento San Marcial, 44
con doña María del Pilar Barbadill~
Garda.

D. Franci6co Soria Gasseud, ael
batallón de Cazadores de Serrallo
14, con doña Josefa Olmo Ramírez:

D. José Baydal Jorro, en Melilla.
D. Juan Calero Garda, en Melilla.
Madrid 21 de marzo de 1930.-Be-

.enguer.

Comandante.

D. ~ntonio Ca1ltej6n E6pinosa, del'
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
",enn6 i1e Larache, 4, con doña Mer
cedes Paz Genero.

D. B~rnardo

Ceuta.
D. Modesto

en la tercera.
D. Sebastián

la segund.a.

Alféreces (E. R.)

Comandantes.

REL.~CION QUE SE CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En tum
plimienlto a 10 dispuesto en el real
decreto de 24 del mes próximo pa
eado (D. O. DWn. 45), Y accediendo
a !JO lIolicitado por los jefes y oficia.
les de Infantería comprendidos en
la siguiente relaci6n, que prindpia
con D.' José BenacloiR' Sáncbez y
termina con D. }1.lan Cal-ero Garda,
el Rey (q. D. "'.) ha h,;¡i<lo a bif'n
disponer contir.rtíen en la 6ituaci6n d.f'
disponibles voluntarios, en las reg-io
nes que ~.f' les indican, conforIDf'
preceptúa el art{culo s-exto del mis
mo..

De renl ord,f'n 10 digo a V. 'E. !pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios R"u3rde a V. E. muchos años,
Madrid 2 I de marzo de 1930...

JkRENGUER

Tenientes (E. R.,

D. Juan G6mez Serráno, en Lara
che.

D. Ca'flos Lucenilla Blanco, en li!
eeguada.

Madrid :n de marzo de 1930.-Be
renguer.

O. O. DGm.66

Alféreces (E. R.)

D. José Rubio ttspinosa, en Me
tilla.

D. Heliodoro Alonso Mar.í::oez, en
la te<cera.

D. Emiliano Núñez Puente, en 'la
6eXta.

D. Salvador M06card6 Per3l1es, en
la tercera.

D. Daniel Iglesias Franco, en la
6extd.

D. José Zarazaga Jimé:lez, en la
~egunda.

D. Enrique Meneses J.fí,nguez, en
la serta regi6n.

D. Sebastián Sard Montaner, en
la cuarta.

D. EmiJio Alvargonzález Matalo
bos, ~n la pr~la.

D. Alberto Sánchez Díez, 'Cn la
primera.

D. J~ Buadoig Sánchez, en T I
~uta. en enlel.

D; Alfredo Erquicia Ara~da, en la D J é d A i.l f
segunda. . os e R"U ar Ben tez, del tba..

D. Anilonio al' Rojas Sierra, en latall6n de Cazadorell de Barbastro, .,
o ,Hgunda. , ,datía '?armen Ec;hevarria JilIl~nea.

O: José Toro Cli.lyo.Rubio, en la .D: Ricardo. Sor~a ValeroJ del re·Setior....
'ter.cera ' aumlento SeYllla, !!, Clon C1Qb, Ma. ,,: .,: ('>v

. , D. An,tonio ~arxnona' D~g-.4o. 'en ría d~ la F~n..nta Font_ Púe~. h-"",,¡¡,.,~,~.00-'"'r,~~~4~..",, IIII!"'----
'la prhnerl.. ".',', " , letClII ft ....n...

. ,.P. ,MjJu!!lW6lqulz Fe.n4ndez de Telilentt tB:R:) ¡ .•..'. ,

\ ; o ~a Putente, .JI la priq:¡~.. " '., ' ,LfCENCIAS
':, , , '., ' . ',' ~, D. Manuel Merchante Mefchánte,
, '>.' " . ,~~I"~,, (El. R.) . • a¡spqnib\~, vol'\lut,atio., ,~11. ,<Atiti, con' Exemó. 'Sr:: c.o.1"I!CIr"~ e~ft lo soti-

,"\ "J 'O" '·_'i·:'····· • " . 't/I! ,(foila L.ul" ílu¡rtl,J,i;111. Ben~ar. ., cit,a,dq p.or el c~plt'n. íf~ Artlller~a. fO.
, ~;', . '\'~J4"(,,",W.a,~lllO~_~,~, Te, Madnd 21 de marzo de. 1~,""'Be- i1".tíno en él 'SefTlef& U AVIaCIÓn.
, ~'. .' ",". ren,ue;i," .':; '," ,', D"""l"ea-'61U'c ¡&"p~. el it.-

RJ ....... ~ .,~.. .t: t......~~~~· ~_ ,. , • ',..:' • .# ¡ <. ~ .....~' í:' ...:-', :."~:."'~~¡:J':", '. ¡ ~.:.. >" '¡~~ J ;.:, es, ,.
•



FARMACEUTICOS AUXILI

Seftores Capitanes &,enera1el • la
mera 7 sexta regiones.

Sellor Interventor general 4eJ EJ

PRlWIOS

Excmo. Sr.: En vilti 4e 1a
ta formulada & lavar del farm il"
primero del Cuerpo de Sanidad . I
D. ]UIII Salyat y BoY6, 4eltinado~~
Hosplta: MlUtar de TarralonA, _~...l
(q. D. ,.) ha tenido a bien cosro-c

el premio anual de efectividad u14c
peletl.. c:orrel1lOl)Ciiente a un 4
nio por tielJl1)O de empleo, ton Irf
a 1M s»rmaI eatableci4u .. 11I

-'

'ICCII. di 'l'ldld Mllltlr

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: Conforme' con lo toI'
tado por el soldado del tercer «TUPO
la tercera Comandancia de Sanidad
litar, D. Donato Rodrigue: de la
y Bango, perteneciente al cupo de fi
y licenciado en Farmacia, en Rey (
Dios guarde) ha tenido a bien nombr
le 'farmacéutico auxiliar de: Ejérd
por reunir las condiciones que dele
na la real orden circular de 16 de
brero de 1918 (C. L. núm. .57), pasa
a prestar sus servicios a la far
rnilitft de esta Corte núm. 2.

De real orden lo digo a V. E.
su conocimiento y demás efecto"
guarde a V. Eo muchos afios. :t4
21 de marzo de 1930.

Sefior...

D. Q. ndm.

Circular. Excmo. Sr.: E s tan
comprendidos los medicantos en
comcepto .. artículos", a que se
liere el epígrafe .. cuentas <!'e arli
Ios.-Idem de erectos y envases'
la real orden circular de 18 de en
de 1929 (C. L. núm. 25), su COl

bilidad cebe amoldarse a la mi
y a lo preceptua:do en su último
rrafo acerca. d·e la forma de hacer
remesas y de respons:.mar las gu'
en su consecuencia, el Rey (que D'
guarde), de acuerdo con 10 inJer
por la Intendencia Genera:1 M~:

ha. tenido a bien di;¡poner que el re
rido precepto se cumplimente po:
Pagador del' serVicio de Farmacia
Valla¡";olid, quien podrá reclama:
su vez del farmacéutico que reC'
conserve y maneje los' medicamen
los recibos que juzgue necesarios
garantir las responsabilislades vi .
les. Es asi:nismo la voluntad lie S.
que esta disposición ten~a cará
general.

De real ol'den lo di¡o a V. E.
ra. su can<>cimiento y demás efe
Dl()s .uarde a V. E. muches ¡n
Madrid 21 de marzo de 1930.

22 de marzo de 1930

IlItlldl'CII elneral .IIItar

DEVOLUCION DE CUOTAS

Señor...

Seflor C"Pit" .-neral ~ a lexta
regl6n. . .

Sef'lor Intenentor ••l1e.al .el EJ'r·
elte. , .: ,.W._

BERENGUEll.

PRACTICAS

122

C¡rcuUT. Ex<:mo. Sr.: El Rey
(que DiOll guarde) se ha servido dis
poner que .la Teal orden eireu1a:r de
30 de Jloviembre último (D. O. nú
mero .267) .e enrtienda rectificada en
~ntido d. que eil cur60 de prepa_
Tac:i~ de coroneles para el ascenso
" C1esarro-llará del 21 de abril al 21
de mayo prÓximos, ambos inclusive,
• ebi~ndolos General.., jefes "/ ofi.
dales auxi,lill4'M y el peRoDa·l eubal.
terno ~fectllar 112 ¡pTeleDtaci6n aJ Gt
JW!ral Pr.aidellte de dicha Junta, e: lu
4ioce 4el 19. de abri·l, .en la Eeoue.1a
.. E.ludios Superiores Militares.

De lI"elll orden ~o digo .. V. Eo pa.
ra su CO'Iloci.miento 'Y demú efectos
Dice parde a V. E. muchoe afioe:
Ma.uid 17 4~ mano de 1930.

Sell.or Capitán ~enera'¡

región.

Señor Interventor
cito.

'11- D. c.) le ha ~ryido concederle r06 por la In·tendencia g~neral, con
40s meses 4e lict!'ncia por asuntos pro- cargo a¡1 capítulo cuarto, artículo se
pios para París y Bordea'11x (Fran- guado, conupto ((lnstrucci6n de la
cia) y Londres (Inglaterra), en las .ticialidad, incluso la de complemen
condiciones que determinan las Ins- '0, y de las clases de rtro¡pa (excepto
'rucciones ie 5 'le juñio d,e 1905 :\eronáutioa))), dd vigen.te ple6UPUe6-

(C. L. núm. 101). . ~o. .
De real orden lo digo a V. E. pa- r:uarrta. Ea Capltán general de la

ra su can<>cimieIbto y demás efectos. ;>rimera regi6n dispondrá que el re
Dios cuarde ~ V. E. muchos años. gimiento de Ra<liotelgrafí.a 'Y Auto
Madrid 20. de marzo de 1930. rnovilismo facilite durante ltodo el

meó de mayo, a la Academia de In
~enier,o.s., dos coche6 autom6viles lí·
¡reros de tercera categoría y tres de

lie la primera primera, cuyos gasto; de gasolina y
gra6a serán sufragados con cargo al
presupuesto de e6tas prácticas, y que

general del Ejér- ~l regimiento de Telegrafos ponga a
tli.s.posidón de la misma, durante 106
:ne;es de abr:.1 y mayo, seis estacio
nes óptica6 oligera5 completas.

SICCIO. de .eClutamlento e lastrucclOa Quinta. L06 !transportes del perso-
nal, ganado y materiaJ por ferrocarril

CURSO DE PREPARACION DE y vía ordinaria ;y acarre06 6erán por
CORONELES PARA EL ASCENSO cuenta del Est.ado, y e¡} ga'nado que

r:oncurre a las ¡prácticas generales de
vengará ,la r;OCión extraordinaria con
arreglo a !}as diSlpOSiciones vigente6.

Sexta. EJ Director de la Academia
queda autorizado para introducir en
el programa aprobado la6 modifica
oiones que .Ias circuDSt'ancias II(lOD
sejen, dando cuenta a .u Mill,iete
rio, y para. hacer1 dentTo deJ Pl'flU
puesto, l~ variaCloDes,,;¿{J¡e eonc:;epto
que lu necesidades. exiJán•

De rea.l orden lo di¡o a V. E. pa
-a su cOllJOlCimiento y demás efectoe.
Di06 guarde a V. E. muchOl afio.t.
Madrid 21 de mano de 1030.

BUEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro-
movida por José González García, re
sidente en Cabezón de la Sal (Santan
der), en súplica de que se ordene la
devolución ··de ISO pesetas ingresadas

CircuJ.r. Excmo. Sr.: El R~ en la Delegación de Hacienda ~e di
(que Dice guarde) te ha servido di.. cha provincia, según carta de pago
poner que en oI!Il presente ;lilo .la Aca- núm. 716, en cumplimient<> de lo dis
demia de In8!C'n'¡eros del Ejército rea- puesto en el articulo 46'2 del vigente
llice SUs prá<:ticaa de fin de cureo. reRlamento de reclutamiento para que
con sujeciÓn a ,las normas que a con-I pudiera emigrar el hijo del recurren
tinuaci6n .. indioan: . I te, Jesús González Junco, y estando

Pll'imera. Comprenderán doe par- comprendido el Laso en el articulo 463
'lee: pr4.cticas ",eneraJ. y práctica. 'del mencionado reglament<>, el Rey
finales ie bs divenu ma.teriu del (q. D. go) ha tenido a bien. acceder

. plnn •• -.tudiOfl. a lo solicitado y disponer que por la
Serunda. Las primer.. le verifi.- expresada Delegación de Haeienda se

eadD .el 15 de abr~l al 26 de ma.yo devueln dicho importe a la perlona
.róximoe y 1.. ee¡und,as de:l /P'I'Íme.ro que efectuó el ingre.o o a la que ten-
an 20 i. junio .iruien,t., debiendo lo- ga su repre.entación legal. .
dee loe ejercidoe desarrollane en 1.... De real orden 10 digo a V. E. pá
.roximiiade. d.e Guadailaian 'Y con ra .12 conocimiento y demás efectos.
'-Rrle 11I .pro¡l'ama apro6ado. Dios guarde a ·S. E. muchol allo••

Tercera. ~ lIpI'Ueba el pro¡J'8ma Madrid 20 de marzo de 1030.
fGr'lDulado' pata eftu .pr4ctlcu poi'
dicha Aca.dem~a con ~a llml1ac:icSo. ... . B&UlfQUU
Al/lacia .. 1& Dorma .anterior. A.ai
mi..o flueia aprobado .1 pl'HupU..to
•• I ••tot, q\Ul imp~ 14.500,00 pe..
..ta.. caya oantidád eer4 librada del.
.. ¡.... a Ja AcUI\IIÚA .. IDeaS.



Excmo. Sr.

. "123

de las facultades que le confi~re la
ley de 13 de enero de J9004. ha decla
rado con derecho a pensión a los
compren<!id06 en la siguiente relación,
que empieza con doña Perfecta Fe
rrao (sin segundo) y termina co.
Anl'ela J iménez Aroca, cuyos habere.
pasivos Se tIe satisfarán en la forma
que se expresan en la misma,
mientras conserven la aptitud legaJ
para el percibo y a los padres en ca
partidpa.ción, sin n~dad, de nueT.
6~ñalamiento a faVO!' del q'ue sobre
VIva.

Lo que de aJOen del señor Presi.
den~e ~anifiesto a V. E. para IIU COO
nocuna.ento y demás riectOll. Di<M
guarde a V. E. muchos añeM Ma-
drid 11 de marzo de 193&. •

22 de marzo de 1930

•••

El Jefe de 'la Sección,
VUlGILIO CALun:u.As

Excmo. Sr. Ca>pitán general de la
primera región.

Excmo. Sr. Interventoc genera'l del
Ejército.

e_lI ' ••1'1.' ••1EJ.rcn., .ar...
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la P.resideocia
de e.re ConllejoSupremo se di.oe a
1& D.iteCCidn poeraa de la Deuda y
CIMe. PMivaa lo sicuiente:

E6te Consejo Supremo, ~B Tirtud

Interventor general del Ejército.

DISPOSICIONé"S
la Subsecretaria y Secciones
este Ministerio y de las De

pendencias centrales

circular de 24 de junio deI9281 corn~ta del regimiento de Infante
L. núm. 253), y. que percibirá a ría Castilla núm. 16, Juan Yuste Ló
'r de primero del mes actual. pez, pasará <iestina<lo a las s-ecciones
e real orden 10 digo a V. E. para. de Ordenanzas -de este Ministerio, ello
conocimiento y demás efectos. Dios vacante que de su clase existe.

e a V. E. muc:hos años. Madrid Dios guard~ a V. E. muchos años.
de marzo de 1930. Madrid 20 de marzo de 1930.

BEllENGUEll

r Capitán general de la cuarta re
n '6n.

r, .......-....
e DESTINOS
1 !lacao. Sr.: De ordea del esc:e1eD

tderlliaiatro ~ Jt~to. el
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Oricdo•••••••,.1D.· Pafecta Ferno (sia lqlllldo)•••• IMadre ••••1Cabo, D. Lals Noval Ferno .

U·lda.•••••.•.• '¡'tena OoazjJez FerniDdcz ••••••••• ¡'Viada. \Másico de 2,., Muael Chacóa AI_•••

Bercdoaa •••, •• Maria Seaa~Peral Idem ~to laf.·. Josi Palomares OardeU 1I 760

\

D.• Maria Rita Ráncbn BtteaatiilOS'j
• M.ria Avon Sáncbez Bttgaatlilos
• Maria Josefa Btn"bcz Ber . os.

Lago '1D. MaIUad Sútcbez Bergaa~••• Hijos '" ·ISaaitario. Bemardiao Sútcbcz Calazoa••••1I 720
• I:daardo Sáncbcz Berganlillos•.••
• ~~I Siac:lacz BerglJlriilos•••••••
• José Sútcbn Bergantillos.. •••••

S:YlTa /D.• PaaJa Parra Cabaaillas \Viada •••• \Sabofidal. D. Josi Salle Calder6a 11 976
U_.I_ Oil ...· Id ¡Sargento carabiaeros, Silftrlo Qaljada 06-' 1 000Mi.."a... •••••• ",IYIS _ , mcz I .

. ~Araceli Romero Contreras • ••••••••. ¡~~.~~~~~·c~~I:·~~~~~~~·R;~~'l'
CórJooa••••••• Mue RolDeroCoatrtras Ha&fanos 1.000

Salud Rom~ Contreras Luceoa "
. 'd ,Cari<K Córdoba Leal • /Padres. ISoldado en seryido ea AYiad6n.lIio Cór-¡ 197

lIadrt ., .•••• , ••Aadra femindez Hallesteros 1 duba fernindcz 1
H lJCKi Espalol PI" "/Idem I Soldado Intendencia, José KspalIol Fenaz 1I 197oItsea•.• - iR¡amona Ferru ZlIDIIIIal ••••• i .
Córdoba lA." Jimiacz Aroca , ,Viada ¡Oaardia CiYiI. JUID AbeI" Lacen O1.158

(Al üta peLs:6n deberán disfrutarla durante su me-¡ Estado, prov~ncia o municipio, cuya cuantía, en 1Ulión
nor edad por llano del tutor que les represente: la de su penai6n, exceda de 5.000 ~tas anual.. .
huérfana María. Rita, hasta el 9 d~ abril eJe IOZ8, 'ea (B) Se des transmite 1. re~nda pen.ión yaeMlte por
que crntrajo matrimonio; las otras dos hembras mien· fallecimiento de Carmen Contt:U.. Valemuela, que fu6
1ras permanezcan solteras. y los varones D. Manuel, concedida por acuerdo de 9 de noYiembre de 19a9
D. Eduardo, D. Angel Y ]ooé. hasta el 28 de septiem- (D. O. núm. a56) ea concepto de Tiuda del caullUlte.
bre de 1939. 12 de enero de 1938, a de eoero de 1936 Los mencionados ,ha&faaOl la percibida, por partes
J l.· de noviembre de 1930. en que, respectivamfnte, iguales, en tanto CODIerYeA .. adaa1 atado oTiI, y
r.umplidn los 24 añ06 de edad, ~sando cualquiera de- hasta el la de febrero de 1032 el lIanuel, por U.,ar
eCos en el percibo, si obtienen empleocoD aueldo del en dicha f..dia a la m.yer _d • _. efectee.

(C); "lj pensión de 1.158,48 pesetlll! que se le concede,
r~pr~,la el 49 por 100 del sueldo que percibfa el
c&usanle,:siendo ésta. la que le cOllrf;sponde con arreglo
al arl';¿ulo.~qÚe se cita del Estatuto de Clasea Pasivas,
pGr 'to: <D1e. oo hay medios legales para variarla, con
ceiji~aole el sueldo entero como ha solicitado en su
~'1IWtancia.,._.. ~"""'- ..._...... ~

~~Tid 11 de ,marzo d.JO,So.-El General Secreurio,
I',J'tI Ylr.",. C/Ut,... .

~ ... "

IlADRID.-TAUUU Da. DItPOllITO
G_unce JI HlafOUl'O Da. B¡UCl_
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